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De Santa Cruz de la Sierra 
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siTA luz 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Arl. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 110/2009 

á, 14 de abril de 2009 

El Oficio N° 292/2009 de Secretaria General, remitirlo por el Alcalde Munzcipa! , por el r¡ue 

pone en considemció1z del Collcejo Municipal, el contrato de In Oficia/in Mayor de 

Administració11 y Finalizas N" 12/2009 referente al servicio de "JNSTALACTON DE 120 

PUNTOS DE RED DE CAT. 6 EN EL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso colltmtnción de Apoyo Nacional a la Produccióll y E111pleo, CUCE 
09-1701-00129432-1-1, refereJLte al sen ,icio de "INSTALACION DE 120 PUNTOS DE RED 
DE CAT. 6 EN EL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo In unidad solicitmtte el Departamento de Tecnología de 
Información . 

Que, como resultado riel proceso de Contmtacióll bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo, referido rmtt'riorll/cnte, In OFICIAL/A MAYOR DE 
A DMINISTRACION Y FINANZAS, en su calidad de Responsable del Proceso de 
Contratación rlt' Apoyo Nacional y Empleo (RPA), mediante RESOLUCION DE 
A DJUDICACIÓN 08/2009, de 26 de febrero de 2009, adjudico el servicio de 
"INSTALACION DE 120 PUNTOS DE RED DE CAT. 6 EN EL EDIFICIO CENTRAL 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA 
UNIPERSONAL SUR-LINK TEC!-INOLOGY (BOLIVIA), de propiedad del seii.or Eusebio 
Eduardo Miranda García. 

Que, como producto del proceso de colltratación y adjudicación rt'ferida /1/zteriormente, se ha 
redactado el Contrato OMAF N° 12/2009, por el monto total de: Bs.77.628.97. -(SETENTA 
Y SIETE MIL SEI SCIENTO S VEINTIOCHO 97/100 BOLIVI ANO S, que serán 
pagarlos al contado zma vez recibido el cabiendo y la cert�ficación exigida en la propuesta e 
injórnze del fiscal asignado por el Opto. de Tecnología, por el plreo de 30 rifas calendarios 
cornputable a partir de la orden de proceder, previa aprobación del contrato por pnrte del H. 
Cmsejo Municlpal y deben ser firlllario por los sáiores: Eusebio Eduardo Miranda Garcín 

propietario de !11 EMPnESA UNIPERSONAL SUR-LINK TECHNOLOGY BOLIVIA y el 
!Jig. Percy Fernríndez A{ic2, Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra. 

Q1te, existe Registro de Ejecución de Gastos N" 200900012, Preventiuo N11 00270 de 
04/02/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de la 
Mwziápalidades), Prog. 47, Proy. 0000, Act. 008, Obj. Gasto 243 (Otros gastos por 
coJicepto de instalación, mrmteninziento y repnracióll) por el i111porte de Bs. 95.760.00.­
(NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SE SENTA 00/700 BOLIVIA NOS). 

Que, la Elllpresa Adj u di cada SU1�-LJNK TECHNOLOCY BOLIVIA, representada 
legalmente por el sel1.or Eusebio Eduardo Mirnndn Gnrcía, co 111o ndjudicntarúz de In prestación 
del sen,icio de "INSTALACION DE 120 PUNTOS DE RED DE CA T. 6 EN EL EDIFICIO 
CENTRAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Iza 
wmpl ido con todas las exigencias requeridas en el D BC y la presentación de la docu /llentación 
legal y adrninistrntiva y las propuestas técnica y ecoJIÓIIJica establecidas. 

Que, el Contrato OMAF N" 12/2009 d.e 05 de marzo de 2009, puesto en consideración del 
Concejo Municipal, se e1111111rcrz en el Mode lo insertado en el Documellto Base de Contratación 
de numem prez,in a la Publicnción e!l el SJCOES. 
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Que, el presente Proceso de C01 ztmtación, ha sido realizado en el marco legal establecido en los 
articulas 18 al 21 del ReglanzCJLto Subsiste111a de Contratación de Bienes y Servicios que 
comprende la contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Sen,icios de Cousultaria, 
aprobados mediante Resolucióll Millisterial N° 397 de 27 de agosto de 2007, e1nitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las 
contmtncíones bajo In 1110dalidad d.e Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contmtación, lzn cumplido coJI todos los requisilos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistel/la de Adnúnistmrión de Biellcs y Servicios 
(NBSABS), aprobadas ntediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 1/landnto de lo establecido Cll el ittc. b) del artículo 28 de In Ley No 1178 de 
Ad111inistració11 y Control GubemameJitales - SAFCO y eJI atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el iHciso j), Artímlo 4 del Decreto Supremo N'' 29190, se presume la 1 icitud, 
lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actiPidndes renli2adas por todo sen,idor 
público, e11 los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde seiialar que rfichos 
netos tienen la mlidez que las norlllns legales aplicnbles pnra las contrataciones del sector 
público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de ln Sierra, de confonuidnd tz lo nonnado en la 
Constitución Polifica del Estado, Ley de Municipnlidndes y otms nor111ns conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de feclzn 14 de abril del afio 2009, dicta la siguiente, 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el contrato de la Oficialfn Mnyor de Administración y 
Finanzas No 12/2009, por el monto total de: Bs.77.628.97.- (SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO 97/100 BOLIVIANOS), que serán pagados al contado 
una vez recibido el cableado y la certificación exigidn en la propuesta e inforllle del fiscal 
asigHndo por el Opto. de Tecnología, por el plazo de 30 dias crzlCildarios co111putable a partir 
de la orden de proceder, pnra el servicio de "JNSTALACJON DE 120 PUNTOS DE REO DE 
CA T. 6 EN EL EOJFTCTO CENTRAL DEL COBTERNO !viUNJCJPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA" a suscribirse por los seiiores: Eusebio Eduardo Mimnda Gnrcin propietario 
de la EMPRESA UNIPERSONAL SUR-LINK TECHNOLOG Y BOL!VfA y el lng. Percy 
Fernández Añez, Alcalde Mwlicipnl de Santa Cmz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cwuplimiento a lo establecido en el Artímlo 27 inciso d) de In Ley 
N°1178 de AdllliJListración y Control GubemamC/ltales, a los fines de control extemo posterior, 
Ulln copia del colltmfo y In documentación sustentntoria correspondiente debe ser remitida 11 la 
Contrnloria General de lrz República en el plazo de cinco días de su peJjeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo Municipal queda encargado del wmpli111icllto de ln respecti"ua 
Resolució!l Mwzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�s{(,/Mwioz Calque Sr. llugo Eur¡i!Lrul>raua 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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